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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2022 - 00007 00 

 
Verificado el informe secretarial que precede y en atención a que la solicitud de 

conciliación extrajudicial presentada por el señor MILTON ANDRES BERNAL 

BOHÓRQUEZ, por intermedio de apoderado, convocando a ADELMO GARZÓN 

ESCOBAR, se Dispone:   

 

PRIMERO: ADMITIR  la  presente  solicitud  de conciliación  extrajudicial,  solicitada 

por el señor MILTON ANDRES BERNAL BOHÓRQUEZ, por intermedio de 

apoderado, convocando a ADELMO GARZÓN ESCOBAR. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de conciliación 

extrajudicial, el día DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE 2022 a hora de las 2:30 PM. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al absolvente el contenido de este auto en forma personal 

y/o por el medio más expedito, de acuerdo con lo dispuesto en el Código General 

del Proceso y el parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio del2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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